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Ilmo. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecnología.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la tnstalación eléctrica que
se cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

ORDEN de 16 de julio de 1973 por la que se incluye
a la Empresa Nacional de Artesanía en la Sección
Especial, grupo B. del Registro de Empresas Con"
sultoras y de Ingeniería Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta. de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología, este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el
Registro' de Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial.
creado por Decreto 617/1968. de 4 de abril; a la Empresll.
Nacional de Artesanía. en la Sección Espec1aI de Empres~¡s
Consultoras y de Ingeniería Industrial, grupo· B.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Bernar

do Banzo.

RESOLUCION .de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalaclón eléctri'.::a que
se cita.

RESOLUCION de la Delega~ión Provincial de Bar
celona por la que se autoriza. y declara la utilida.d
pública en concreto de la instalación eléCtrica que
se cita.

Cumplidos los' trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,.., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, én solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servIdumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técniCas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.- AT/ée-13876/72.
Origen de la línea: E. T. 4.357A ..Vidrierfade Cornellá. S. c.~J.
Final de la misma: E. T. 5.999 (Juan Nubiola Vilumara).
Término municipal a que afecta: CamellA.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,162, de los cuales 0,092 subterráneo

y 0,070 aéreo.
Conductor: Cobre y aluminio~acero;3 por 50 y 43,05 milí-

metros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado y metálícos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta. Delegación ProvIncial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1~6, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento deLineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limíta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de julio de 1973.-El Delegado provincial, Fran
cisco Brasa Palau.-l0.714-G.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domicilio en Bar
celona. paseo de GracIa,. 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.& AT/ce-4105173.
Origen de la línea: Apoyo número 18, linea a E. T. 5.062

(Ramón ArneUaJ.
Final de la misma: E. T. número 6.064 (Ramón Miarnáu

Roca).
Término municipal a que afeeta: GranoIlers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kUómetros: 0,093, de los cuales 0,085 aéreo y

0,008 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre; 43,05 y 3 por 50 milíme-

tros cuadrados· de sección~
Material de apoyos: Hormigón o metálicos y cable armado.
Estación transformadora: Uno de 350 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; .Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas EléctrIcas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la. línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de julio de 1973.~El Delegado provincial, Fran~

cisco Brasa Paláu.-10.715-C.

1966. de 18 de marzo; Decreto· 1775/1967, de 22 de iulio; Ley
de 24 de noviembre. de 1938, Y Reglamento de IJneas Electricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de·1& linea sollcitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la 'servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 5 de julio de 1973.~El Delegado provincial, Fran
cisco Brasa Pahiu,-lO.713-C.

DE INDUSTRIAMINISTERIO

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana•• con domicilio en Bar~
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización. para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.& AT/ce-11462/72.
Origen de la línea: Línea unión E. T. 4.889 CBaldomero To,.

más Sala) a E. T. 5.641 («Fábrica de Cintas y Galones".).
Final de la misma: E. T. número 5.879 (José y Germán

AlbersJ.
Término municipal a que afecta: Cornellá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.010, subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 por 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ...Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domicilio en Bar>
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.& AT/ce~13a46/71.

Origen de la linea: Apoyo número 6, línea a E. T. 4.075
(Joaquín Adoverl.

Final de la misma: E. T. número 5.804 (..Celma, S. A ...L
Término municipal a que afecta: Cornellá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: o,Ola aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,05 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera o metálicos.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta DelegaciÓn Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 2a de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública· de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y lirilita~

ciones que establece el. Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de julio de 1973.-EI Delegado provincial, Fran~
cisco Brosa Paláu.-10.712-C.


